
 

 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0509 

Oferente Universidad para la Paz 

Nombre de la oferta Becas Internacionales para el programa de Maestría de Reconocimiento oficial otorgada por la 
Universidad para la Paz 

Institución Universidad para la Paz 

Tipo de beca Formación  

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Ciencias sociales, periodismo e información 

Campo específico Ciencias sociales y del comportamiento 

Modalidad de estudio Presencial e híbrida 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios Costa Rica 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura Se convocan 10 becas parciales destinadas a cubrir el 75% de los gastos asociados a la 
matrícula.  
 
Nota: La persona estudiante debe cancelar el 25% de estos gastos, equivalentes a $4.250 más 
$2.500 de gastos administrativos, siendo un total a cubrir de $6,750 (seis mil setecientos 
cincuenta dólares estadounidenses). 
 

Grupo objetivo  Ciudadanía en general que cumpla con los requisitos establecidos dentro de la presente 
convocatoria y que desee cursar el programa de maestría en Resolución de Conflictos, Paz y 
Desarrollo en Costa Rica de manera presencial o híbrida. 

Fecha máxima de 
postulación 

30 de marzo de 2026 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 18 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Agosto 2026 

Descripción / Objetivos Apoyar el fortalecimiento del talento humano ecuatoriano 

Requisitos  Poseer la nacionalidad ecuatoriana y/o residir en Ecuador.  

 Tener el título habilitante correspondiente (Licenciatura o Ingeniería). 

 Contar con los recursos económicos necesarios para cubrir los rubros no financiados por 
la beca. 

 
Documentación necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 
 

 Las personas interesadas deberán aplicar utilizando nuestro formulario en línea 
https://upeace.org/admission-form/ al que se hace referencia en la sección 5.2 
Presentación de Solicitudes de las presentes Bases, al cual deberán adjuntar los 
siguientes documentos (puede ser en formato PDF u otros):  

 Ensayo (sin extensión mínima o máxima), en el cual detallan su interés en el programa y 
su idoneidad para el mismo. En este documento se deberá indicar si elige la modalidad 
presencial o la modalidad híbrida. En el caso de elegir la modalidad híbrida deberá indicar 
si desea estudiar el programa completo en línea sincrónico o si desea optar por estudiar 
una parte presencial y la otra en línea sincrónico.  

 Certificado o récord académico de su título de tercer nivel de grado (licenciatura o 
ingeniería) en donde conste todas las materias cursadas con la calificación obtenida en 
cada una de ellas.   

 Copia del título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería).  Para los casos en los 
cuales la persona aplicante ya se haya graduado pero su título está en proceso de emisión, 
deberá adjuntar un certificado de la Universidad que indique este particular.   

 Copia del CV;  

 Copia del pasaporte vigente (página de información personal).  

https://upeace.org/admission-form/


 

 

Mayor información Se recomienda revisar detenidamente todos los documentos adjuntos que forman parte 
de la presente convocatoria 

- Calendario Académico RCPD 2026-2027 

- Código de Ética y Conducta para Estudiantes Personal y Profesorado UPAZ 

- Declaración de Derechos y Responsabilidades de los/as Estudiantes UPAZ 

- Información del programa 

- Oferta Oficial Becas UPAZ 2026 

 
Universidad para la Paz 
Karen Acosta 
Directora del Departamento de Estudios Regionales 
Email: kacosta@upeace.org  
Teléfono: +506-2205-9014 
Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. (hora Costa Rica) 
  
Globo Común-MINEDEC 
Email: globocomun@educacion.gob.ec 
Teléfono: 3934300 ext 1737 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Las personas interesadas quienes cumplan con los requisitos establecidos y deseen obtener 
alguna de las becas que forman parte de la presente convocatoria, deben aplicar a través del 
formulario en línea ubicado en el siguiente enlace: 
https://upeace.org/admission-form/    

Consideraciones 
Especiales 

RUBROS NO FINANCIADOS POR LA BECA:  

El programa se ofrece en formato presencial e híbrido, permitiendo a quienes participan elegir 

entre cualquiera de estas dos modalidades. La primera consiste en clases presenciales en 

nuestro campus principal en San José, Costa Rica. Esto implica que cada estudiante deberá 

cubrir los gastos asociados con su estadía en Costa Rica, incluyendo alojamiento, 

alimentación, servicios públicos y demás gastos personales. Adicionalmente, cada estudiante 

deberá cubrir los gastos relacionados a su traslado desde Ecuador a Costa Rica. Estos gastos 

podrían oscilar entre los $1,300-1,500 dólares estadounidenses al mes. 

 

La segunda modalidad del programa implica dos opciones. El estudiante puede recibir clases 

en línea de manera sincrónica durante la totalidad del programa. O si el estudiante lo prefiere, 

puede recibir una parte del programa en modalidad presencial y la otra parte en línea de 

manera sincrónica. 

 

En ambas modalidades, las personas estudiantes podrán participar del acto de clausura del 

año académico, a celebrarse en el campus principal en Costa Rica. 

 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA BECA 

Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas 

a destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa formativo 

escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la beca, sin 

que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, 

salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar 

el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada.  

 

Adicionalmente, cada persona beneficiaria de una beca deberá cumplir con lo indicado en la 

Declaración de Derechos y Responsabilidades de los/las Estudiantes y en el Código de Ética 

y Conducta para Estudiantes, Personal y Profesorado de la UPAZ (ver anexos). 

 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  

mailto:kacosta@upeace.org
mailto:globocomun@educacion.gob.ec
https://upeace.org/admission-form/
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/


 

 

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 

 

 

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

